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Comunicado de LAB en torno al IV plan de igualdad de la UPV/EHU

El 12 de febrero de 2024, la Direccién de Igualdad de la UPV/EHU nos presenté en la Comisién
Intersectorial el 22 borrador del IV Plan de Igualdad. En dicha reunién, LAB trasladé a la
Administracién dos propuestas que son consecuencia una de otra:

1.- El 22 borrador del IV Plan de Igualdad que nos presentaron incumplia el contenido minimo
exigido por la legislacién vigente para que fuera real y efectivo. Es decir, en cada accién a
desarrollar no aparecia cdémo, quién, cudndo, con qué recursos se van a llevar a cabo, etc. Ademaés,
para cada una de las acciones previstas, también faltaban indicadores que ayuden a determinar el
grado de cumplimiento de las mismas, asi como el presupuesto previsto para su ejecucion.

2.- LAB planted a la Direccién de Igualdad de la UPV/EHU la creacién de un grupo
interdisciplinar para la elaboracién de un plan de igualdad eficaz y acorde con la situacién de la
Universidad del Pais Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.

Ante ello, la Direccién de Igualdad decidié retirar el 22 borrador del IV Plan y se
comprometié a presentar otro nuevo. Decidié extender este Ultimo borrador a la comunidad
universitaria y abrir el plazo para que realicen las aportaciones que consideren oportunas. Dicho
plazo finalizard a las 14:00 horas del 1 de marzo.

Las personas liberadas de LAB de la UPV/EHU estamos trabajando en las aportaciones al Plan de
Igualdad, pero, queremos tener en cuenta tanto las aportaciones de las personas afiliadas
al sindicato como las de las trabajadoras que querais, por lo que os agradeceriamos que las
hicierais llegar, de forma presencial a nuestras oficinas o a través del correo electrénico. Hacednos
llegar estas aportaciones antes del 28 de febrero, por favor, para que tengamos tiempo de
elaborar el texto definitivo.

Ademads, LAB presentdé una enmienda al anteproyecto de presupuestos de la UPV/EHU,
solicitando que disponga de una partida propia para llevar a cabo las acciones previstas en el IV Plan
de Igualdad. La Administracion acepté la enmienda, por lo que en los presupuestos de 2024
habra una partida propia para la ejecucién del IV Plan de Igualdad, que en principio serd de 30.000
euros

A la espera de vuestras aportaciones, ihasta pronto!
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